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RESOLUCIÓN 
 

 Resolución nº: 89/2025 
 
 
 
 
Expediente nº: PA SER 4/2025  A/SER-014298/2025 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se dispone el inicio del expediente de Servicios para la contratación del PROYECTO PARA EL 
DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE SERVICIO COMUNITARIO DE BIENESTAR EMOCIONAL Y SALUD 
MENTAL DE LA POBLACIÓN ADOLESCENTE Y JOVEN , a adjudicar por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios. 
 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano 
de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para la realización del contrato 
de servicios denominado PROYECTO PARA EL DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE SERVICIO 
COMUNITARIO DE BIENESTAR EMOCIONAL Y SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN ADOLESCENTE Y JOVEN, 
para un plazo de ejecución de 12 meses, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 116.1 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la LCSP. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La salud mental de los jóvenes se ha convertido en un área de mayor preocupación y atención, 
especialmente a partir de la pandemia por COVID19. 

La Comunidad de Madrid detecta la necesidad de mejorar la orientación de las intervenciones 
psicológicas para apoyar de la forma más adecuada a los jóvenes con trastornos mentales o en riesgo de 
padecerlos mediante el desarrollo o la puesta en marcha de servicios de salud mental de baja intensidad. 
Estos servicios se plantean como parte integral de un sistema de atención escalonada, con una 
accesibilidad máxima, para ofrecer una opción de menor intensidad para aquellos jóvenes en riesgo de 
padecer enfermedades mentales o que padecen enfermedades mentales leves y no requieren 
intervenciones psicológicas más intensivas, así como para detectar situaciones de mayor riesgo, y 
abordarlas de manera intensiva y precoz. 

Para abordar esta necesidad y aumentar el acceso de los adolescentes con problemas de salud mental de 
gravedad moderada, pero con alto riesgo de complejizarse, a este tipo de servicios que aborden de forma 
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integral la atención psicosocial de los jóvenes y adolescentes, se precisa contar con dispositivos, 
coordinados con la red de salud mental, donde el acceso sea directo de los jóvenes (no por derivación 
desde Atención Primaria u otro Servicio) y donde se proporcione una atención psicosocial y con especial 
apoyo en lo educativo y laboral. 

VISTA la memoria justificativa de la necesidad e insuficiencia de medios, y de elección del procedimiento, 
criterios de adjudicación, solvencia y condiciones especiales de ejecución, emitida por la Directora 
General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud, que actúa como promotor de la presente 
contratación, debido a la falta de recursos propios del Sistema Público de Salud para atender de forma 
integral las necesidades de atención psicosocial de los jóvenes y adolescentes, con especial apoyo en lo 
educativo y laboral, resulta necesaria la tramitación de un procedimiento de contratación para dar 
cobertura a las necesidades expuestas, con el contenido y alcance señalado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

Las citadas necesidades se cubrirán mediante la convocatoria del Procedimiento Abierto de servicios, de 
referencia PA SER 4/2025, para la contratación del PROYECTO PARA EL DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN 
MODELO DE SERVICIO COMUNITARIO DE BIENESTAR EMOCIONAL Y SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN 
ADOLESCENTE Y JOVEN, a adjudicar mediante pluralidad de criterios, para un plazo de ejecución de 12 
meses, al amparo de lo dispuesto en los artículos 17, 131, 145, 146 y 156 de la LCSP y normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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